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I N G R E S O  L I B R E



PRESENTACION

El Círculo de Arbitraje con el Estado – CAE, como institución académica promueve las buenas 
prácticas en el Arbitraje nacional e internacional, En ese sentido, organiza la Segunda Cumbre de 
Mujeres en el Mundo del Arbitraje, con la finalidad de reunir a los árbitros, magistradas, 
procuradoras, profesoras y abogadas, que día a día construyen un mecanismo alternativo de 
solución de controversias más eficiente y eficaz, llamado Arbitraje. 

CAE organiza una importante cumbre, en homenaje a Trinidad María Enríquez, la primera abogada 
del Perú y América Latina, quien se enfrentó en los años de 1860 a una sociedad llena de prejuicios, 
únicamente para obtener un grado académico en la ciudad de Cusco, a quien hoy recordamos y 
tomamos su ejemplo de perseverancia, en tiempos de lucha contra la corrupción. 

En ese sentido, la historia se ha encargado de reconocer la presencia y cambios transcendentales 
para la humanidad que lograron las mujeres. Uno de ellos, fue el 17 de junio de 1956, el día en que la 
mujer peruana participó por primera vez en las elecciones generales, tras una larga batalla de 
inclusión social que hasta hoy no cesa, pero cada día va creciendo y fomentando cambios positivos 
por todo el esfuerzo de mujeres emprendedoras y juristas que para CAE es un honor reconocer.

En el Perú, en forma creciente los Centros de Arbitraje, han venido incorporando a mujeres en sus 
nóminas de Árbitros a mujeres. Los profesionales árbitros, por su amplia trayectoria en la materia 
y destrezas en el litigio arbitral, demuestran ser grandes referentes en los eventos académicos, 
procesos arbitrales y judiciales para una nueva generación de nuevos Árbitros, que quieren 
mejorar el Derecho Arbitral con cimientos de ética profesional. 

Hoy el Perú demanda nuevos valores que ejerzan buenas prácticas, valorando y reconociendo la 
labor y rol que cumplen las mujeres en nuestro país, y es que en palabras de la filósofa y escritora 
Ayn Rand: “la pregunta es no es quien me va a dejar, sino quién me va a detener”. La fuerza y 
profesionalismo de las mujeres es imparable. 
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Abogada por la Universidad de Lima. Candidata a Magíster en Derecho con Mención 
en Política Jurisdiccional de la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP). 
Socia Fundadora de Cano Paredes Abogados SAC y Gerente General de la 
Consultora Empresarial Guerinoni & Skenderiz SRL. Arbitro de la cámara de 
comercio de Lima, de la PUCP, de la Cámara de Comercio Americana, del Ministerio 
de Justicia del Perú.
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ROCIO CANO GUERINONI

Es Asociada Principal del Estudio Rubio, Leguía, Normand. Cuenta con más de 13 
años de experiencia en la elaboración de estrategias destinadas a solucionar y 
prevenir conflictos. Es abogada egresada de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú, con estudios de segunda especialidad en Derecho Procesal y con maestría en 
Derecho Procesal de la misma universidad.  Asimismo, cuenta con diversos cursos 
de postgrado en Derecho de Energía, Arbitraje de Inversiones y Arbitraje 
Internacional.  Es miembro del Centro de Arbitraje Internacional de AMCHAM Perú, 
de la CCL, Arbitral Women y Women in Profession (WIP).

ALESSANDRA COCCHELLA

Abogada por la Universidad Privada Antenor Orrego y Magíster en Gestión Pública 
por la Universidad César Vallejo. Arbitro y conciliadora extrajudicial. Es especialista 
en Arbitraje Internacional y Arbitraje de Inversiones por la Universidad del Pacífico. 
Ha sido entrenadora de la IV y V Competencia Internacional de Arbitraje Comercial 
organizada por la Universidad del Rosario, Universidad de Buenos Aires y American 
University College of Law. Actualmente se desempeña como docente universitaria 
y como Secretaria General del Centro de Arbitraje y Conciliación del Colegio de 
Abogados de La Libertad.

CAROLINA CABRERA MONCADA

Árbitro y consultora independiente, abogada por la PUCP. Maestría culminada en la 
PUCP y doctorado en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Catedrática
Universitaria de la Universidad de Lima, ESAN y Universidad de Piura.

ROXANA JIMENEZ VARGAS-MACHUCA



Abogada especialista en Contrataciones Publicas, Funcionario Certificado por OSCE, 
manejo de SEACE Versión 2 y 3. 0, Presidente de Comités Especiales, Manejo y dominio 
de las etapas del proceso de Contratación como Actos Preparatorios (Plan anual, 
estudios de mercado, elaboración de bases, etc.), Proceso de selección (Convocatoria y 
demás actos propios del proceso), Ejecución contractual (Garantías, plazos, etc.) 
Ponente en temas sobre Contrataciones del Estado. Profesional comprometida con un 
cambio positivo en la Administración Pública, con los Principios que rigen la 
Contrataciones de Estado y con una Gestión Pública por resultados.
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VICTORIA PEREZ AGUILAR

Presidenta del Grupo de Investigación en Contrataciones con el Estado GICE de la UPC. 
Abogada gestora con experiencia en el sector público y privado en el ámbito comercial. Ha 
sido docente de programas de negociación de contratos y gestión de conflictos mineros 
del Centro de Educación Ejecutiva de la Universidad del Pacífico y miembro del Directorio 
Nacional de CONCYTEC. Cuenta con potsgrados en Gobierno abierto y Gobernabilidad por 
la Universidad de Salamanca; y, en Mediación y resolución de conflictos por la 
Universidad de Castilla – La Mancha, España. Actualmente se desarrolla en el ámbito 
estratégico del Seguro Social de Salud.

LESLY SHICA SEGUIL

Abogada por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Magister en Relaciones 
Internacionales y Protección Internacional de derechos humanos, por la SIOI 
(Societá Internazionale per la Organizzazione Internazionale) en Roma. Cuenta con 
amplia experiencia en Arbitrajes nacionales e internacionales y en Procesos 
judiciales de anulación y ejecución de laudos arbitrales. A su experiencia en temas 
de Arbitraje, se suma su desempeño como Árbitro único o como miembro en 
Tribunales arbitrales.

SHEILAH VARGAS SOTO

Abogada por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Con estudios de Magíster en 
Derecho Civil en la PUCP. Secretaria General del Centro de Arbitraje de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú desde el año 2002. Ha liderado la administración de 
más de 450 procesos de arbitraje. Especialista en arbitrajes derivados de contratos 
con el Estado. Experiencia en la aplicación de mecanismos de solución de conflictos 
no judiciales, conciliación extrajudicial y negociación, para la búsqueda de 
soluciones integrativas en diversas controversias. Coordinadora general de los 
Congresos Internacionales de Arbitraje organizados por el Centro de Arbitraje de la 
PUCP. Forma parte de la plana docente de la Diplomatura de Estudio en Arbitraje que 
dicta el Centro de Análisis y Resolución de Conflictos.

SILVIA RODRIGUEZ



Abogada del área de Arbitraje de la Procuraduría Pública del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, con experiencia de 15 años en diversas Entidades del 
Estado. Estudios de especialización en Arbitraje, Derecho Administrativo, 
Contrataciones del Estado, Derecho de Construcción, APPS y Obras por Impuestos, y 
especialista en Derecho Tributario por las Universidades, Esan, UPC, PUCP y 
Universidad del Pacífico. Ha sido Árbitro y Asesora de Alta Dirección en diversos 
Gobiernos Locales y Regionales.
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CECILIA LAU

Abogada por la Universidad San Ignacio de Loyola, con experiencia laboral de más de 
seis años en el sector público y privado, brindando servicios profesionales en temas de 
arbitraje comercial y contratación estatal tanto a empresas como a Tribunales 
Arbitrales; además de haberse desempeñado como especialista y docente en la Junta 
Arbitral de Consumo del Indecopi. Cuenta con estudios de Postgrado especializados en 
derecho administrativo, arbitraje, protección al consumidor y competencia desleal. 
Actualmente cursa la maestría de Derecho Administrativo y Regulación de Mercado 
en la Universidad de Piura y ejerce como Asesor Jurídico de Verisure en Perú.

Abogada por la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Tiene más de 7 años de experiencia en el área de resolución de conflictos, con 
especialización en disputas regulatorias. Actualmente, es Asociada Senior del área 
de Litigios y Arbitrajes del Estudio Olaechea. Cuenta con estudios de Postgrado en 
la Universidad de Washington sobre Arbitraje Comercial Internacional y Arbitraje 
de Inversión. Es miembro del Club Español de Arbitraje, Arbitral Women, Grupo de 
Jóvenes del CIADI y del Consejo Internacional de Arbitraje Comercial de Londres 
(ICCA.)

EMILY HORNA

Abogada especialista en Proyectos de Infraestructura y resolución de controversias, 
con énfasis en arbitrajes de contratación estatal, y arbitraje en el sector 
construcción, tanto a nivel nacional como internacional. Es docente a nivel 
post-grado de los cursos de Arbitraje, Juntas de Resolución de Disputas y Disputes 
Boards, y árbitro y adjudicadora inscrita en diversos centros arbitrajes.

TATIANA HERRADA

LOU-ANN FLORES SANCHEZ



Abogada por la Universidad de San Martín de Porres. Magister en Mediación, 
Negociación y Resolución de Conflictos por la Universidad Carlos III de Madrid y 
Magister en Contratación Pública por la Universidad de Castilla La Mancha. Con 
estudios de postgrado en Arbitraje nacional (PUCP y ESAN), arbitraje internacional 
(UP), Contrataciones del Estado y Derecho Administrativo (ESAN). Con experiencia 
en el litigio arbitral y patrocinio de intereses en controversias del Estado. Exabogada 
y coordinadora del área arbitral de la Procuraduría Pública del MIDIS; en el que ejerció 
por delegación, la defensa jurídica durante 5 años. Actualmente se desempeña como 
abogada especialista en arbitraje de la Procuraduría Pública del OSITRAN.
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Abogada de contratos, reclamos y controversias en el Megaproyecto de la 
Modernización de la Refinería de Talara. Titulada por la Universidad Nacional 
Federico Villarreal y con estudios de Maestría en Derecho Civil y Comercial en la 
UNMSM. Con especialización en Concesiones y Contrataciones del Estado en la 
Universidad ESAN, en Gerencia de Proyectos  en la Universidad de Piura, en Gestión 
de Contratos APP en el BID y en el CAF. Con experiencia en la asesoría de empresas 
concesionarias, constructoras, supervisoras y a entidades públicas en la ejecución de 
contratos y resolución de disputas. Miembro de la Sociedad de Derecho de la 
Construcción Uk y de la Sociedad Peruana de Derecho de la Construcción".

SHARON GRADOS

Abogada. Magíster en Derecho de la Propiedad Intelectual y de la Competencia por la 
Pontificia Universidad Católica del Perú. Su trayectoria, en gobierno y gremio, incluye 
labores en temas referidos a Protección al Consumidor, Leal Competencia y 
Publicidad. Asimismo, cuenta con amplia experiencia en el diseño e 
implementación de estrategias para la prevención, gestión y solución de conflictos. 
Actualmente, se encuentra desempeñando funciones como Secretaría Técnica de la 
Defensoría del Consumidor Automotor: iniciativa privada que promueve la solución 
de conflictos existentes entre los consumidores y proveedores del sector automotor.

Abogada por la universidad privada Antenor Orrego, cuenta con especialización en 
derecho corporativo, del consumidor y amplia experiencia en medios alternativos de 
resolución de conflictos, principalmente en arbitraje. Conciliadora extrajudicial 
acreditada por el Ministerio de Justicia, ha sido miembro vocal de la Comisión de 
Conciliación y Arbitraje del Colegio de Abogados de La Libertad, Ex Secretaria 
General del Centro de Arbitraje Empresarial de la Cámara de Comercio de La 
Libertad. Actualmente integra la nómina de Árbitros y Conciliadores del Centro de 
Conciliación y Arbitraje Empresarial de la Cámara de Comercio y Producción de la 
Libertad y se desempeña como Especialista de la Junta Arbitral de Consumo Piloto 
adscrita al Indecopi.

GINA VARGAS HERRERA

ANDREA GONZALEZ LEON

ASELA URTEAGA ROJAS



Abogada por la Universidad de San Martín de Porres y Magíster en Derecho de la 
Propiedad Intelectual y la Competencia por la Pontificia Universidad Católica del 
Perú, con más de seis años de experiencia en derecho del consumidor y en la 
gestión de procesos contenciosos, tanto judiciales como arbitrales. Actualmente se 
desempeña como Secretaria Técnica de la Junta Arbitral de Consumo Piloto del 
Indecopi, órgano encargado de la implementación del Sistema de Arbitraje de 
Consumo.
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Asociada del Estudio Philippi, Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría. Con experiencia en 
contratos, energía, minería y recursos naturales. Es abogada egresada de la 
Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas. Representante de dicha casa de 
estudios en la Competencia Internacional de Arbitraje Comercial organizada por la 
Universidad de Buenos Aires y la Universidad Nacional Mayor de Rosario y 
ganadora al premio a mejor oradora de la XI edición.

Abogada por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Cuenta con un Postgrado 
de Especialización en Arbitraje y Mediación por la Universidad de Salamanca - 
España. Es desde el año 2017, Adjunta de Docencia del curso de Postulación del 
Proceso en la Pontificia Universidad Católica del Perú, y actualmente es abogada del 
Estudio Prado, Litigio Judicial y Arbitral. Miembro de ArbitralWomen en el Perú.

Abogada por la PUCP. Cuenta con post grado en la Universidad ESAN en la 
especialidad en Derecho Administrativo y Corporativo. Se desempeñó como 
asesora de alta dirección en MINEDU. Actualmente se desempeña como Directora 
General de IPCCE.

YVETTE SANGUINETI CAMPOS

MITZY LONGA QUIROZ

MILAGROS ROMERO

MARY RIOS VIDALON



Abogada con 5 años de experiencia en Contratacion Pública y Solución de 
Conflictos. Post Grado en Arbitraje Comercial y de Inversiones en la Universidad de 
Washington y estudios de Maestria culminados en Gestión Pública por la 
Universidad del Pacifico. 
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Abogada por la Universidad Católica San Pablo de Arequipa. Secretaria Arbitral del 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima. Miembro fundador de 
Arbitration 360º. Autora del libro “La forma del acuerdo arbitral en la Ley de Arbitraje 
peruana de 2008 y los instrumentos internacionales vinculantes para el Perú” 
(Thomson Reuters, 2015). Se ha desempeñado como Coordinadora del Proyecto para 
el Arbitraje y la Solución de Controversias de la Universidad Católica San Pablo en 
los años 2015 y 2016.

Abogada por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Asociada a DLA Piper, 
miembro del área de Infraestructura y Arbitraje, cuenta con amplia experiencia en 
Arbitrajes en los que se discuten temas de construcción. Especializada en 
administración contractual, prevención y resolución de disputas. Asesora 
especialmente empresas contratistas y supervisoras de obras privadas y públicas. 
Miembro de Arbitral Women.

JOSSELINEE ROA PALOMINO

IRENE ZEGARRA - BALLON

SHERIN LIMAS



JUEVES 14 DE NOVIEMBRE DE 2019

06:45 PM - 07:15 PM

07:15 PM - 07:20 PM

07:20 PM - 07:35 PM

Registro de participantes

Palabras de Inauguración de Mg. Jorge Abel Ruiz Bautista - Presidente del
Círculo de Arbitraje con el Estado – CAE.

08:00 PM - 08:45 PM

Participación de la Mujer en el Arbitraje, por Tatiana Herrada – Árbitro y 
especialista en Juntas de Resolución de Disputas.

Mesa N° 1: El Arbitraje de Consumo.
Moderadora: Josselinee Roa Palomino – Secretaria Arbitral 

Miembros del Panel:

Lou-Ann Flores Sánchez – Especialista en Arbitraje de Consumo
Tema: ¿Es viable establecer la obligatoriedad del arbitraje de consumo, tal 
como sucede en el arbitraje de contrataciones con el Estado?

Yvette Sanguineti Campos – Secretaria General de Arbitraje de Consumo del 
INDECOPI
Tema: Existen diversas formas en que las partes pueden manifestar su 
voluntad de emplear el arbitraje de consumo para resolver sus 
controversias ¿estas formas se encuentran en el marco en el concepto de 
convenio arbitral?

Andrea González León – Especialista en Arbitraje de Consumo.
Tema: ¿Cuáles han sido los principales temores del sector empresarial para 
utilizar el arbitraje de consumo? ¿Consideras que con la dación del nuevo 
reglamento se ha superado esta situación?

Asela Urteaga Rojas – Especialista em Arbitraje de Consumo
Tema: En el marco del desarrollo de nuevas tecnologías, ¿cómo consideras 
que estas han impactado en el arbitraje de consumo?
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08:45 PM - 09:30 PM Mesa N° 2: El Arbitraje en Contratación Pública. 
Moderadora: Mary Ríos Vidalón – Directora General de IPCCE

Miembros del Panel:

- Cecilia Lau – Abogada en Procuraduría de Ministerio de Vivienda. 
Tema: ¿Cuáles son las lecciones aprendidas en el Arbitraje en Contratación 
del Estado, a más de dos décadas?

- Roxana Jiménez Vargas Machuca – Árbitro y Docente Universitario.
Tema: ¿Cuál es el panorama actual del arbitraje a la luz del caso: Arbitrajes 
Odebrecht?

- Victoria Pérez Aguilar – Árbitro especialista en Contratación Pública
Tema: ¿Qué retos le espera al retorno del Arbitraje Ad hoc en la LCE? 

- Sharon Grados – Especialista en contratos y proyectos de infraestructura. 
Tema: ¿Cuáles son los retos para el Arbitraje en Obra Pública?



VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 2019

06:00 PM - 06:30 PM

06:30 PM - 06:45 PM

06:45 PM - 07:00 PM

Registro de participantes

07:00 PM - 08:00 PM

Carolina Cabrera Moncada – Secretaria General del Centro de Arbitraje del 
Colegio de Abogados de la Libertad.
Tema: ¿Cuáles son las buenas prácticas que deben incorporar los Centros de 
Arbitraje?

Mujeres en la lucha contra la corrupción, por Lesly Shica Seguil – 
Consultora en Gestión de procesos y directora de GICE

Mesa N° 3: Arbitraje Comercial 
Moderadora: Mitzy Longa Quiroz – Especialista en Arbitraje

Miembros del Panel:

- Irene Zegarra – Ballón: Secretaria Arbitral en el Centro de Arbitraje de la 
CCL
Tema: ¿Por qué favorecer la transparencia en el Arbitraje?

- Silvia Rodriguez – Secretaria General del Centro de Arbitraje de la PUCP
Tema: ¿Cómo fortalecemos el Arbitraje para luchar contra la corrupción? 

- Rocío Cano Guerinoni – Árbitro.
Tema: ¿Qué novedades se incorpora en el Código de Ética para regular la 
conducta del tribunal Arbitral y sus buenas prácticas?

- Gina Vargas Herrera – Abogada especialista en arbitraje de la Procuraduría 
Pública del OSITRAN. 
Tema: ¿Por qué no regular vía convenio arbitral reglas que, en mérito a la 
casuística, podría ser beneficioso incorporar? Reflexiones y aportes. 

08:00 PM - 09:00 PM Mesa N° 4: Arbitraje Internacional
Moderadora: Milagros Romero – Asociada en Estudio Prado. 

Miembros del Panel:

- Alessandra Cocchella – Asociada principal en Estudio Rubio, Leguía, 
Normand 
Tema: ¿Qué se entiende por arbitraje de inversión y arbitraje comercial?  
¿Cuáles son sus principales diferencias?

- Emily Horna – Asociada senior en Estudio Olaechea.
Tema: ¿Cuáles son los tipos de reclamos que se formulan en un arbitraje de 
inversión? 

- Sheilah Vargas – Árbitro y asociada principal en Estudio Echecopar, 
asociado a Baker & McKenzie International
Tema: ¿Cuáles son los aspectos que se deben tomar en cuenta al plantear un 
reclamo indemnizatorio en un arbitraje comercial internacional?

- Sherin Limas – Asociada en Estudio DLA Piper 
Tema: El caso REPSOL. ¿Cuáles fueron los principales aportes de este caso 
al arbitraje internacional?
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IMPORTANTE:
La dinámica del evento será un conversatorio, realizado de la siguiente: 

1. Previo al inicio del panel, la moderadora se encargará brevemente de presentar el título de la mesa, hacer una 
breve introducción y de leer el perfil profesional del de la expositora, a quien le realizará la pregunta. 
Posteriormente realizará la misma secuencia con las otras expositoras.

2. La moderadora controla un tiempo de 10 minutos máximo por expositora. 

3. Cada panel cuenta con un tiempo de 45 minutos.  

4. Posteriormente cada miembro del panel, expondrá en un espacio no mayor a 2 minutos, sus comentarios o 
aportes en estadísticas o información, desde su experiencia, arribando a conclusiones. 

5. Finalmente, el moderador invita al panel a las fotografías protocolares y entrega de presentes por parte de los 
organizadores. 

6. Si la expositora utilizará PPT, éstas no deben exceder de 3 diapositivas. 

7. Es muy importante que las expositoras respeten el tiempo asignado, en consideración a sus co panelistas, y el 
público en general. 

Clausura del Evento – Entrega de Certificados
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SEDE DEL 
EVENTO

 Av. Del Aire 384, San Borja 
(Auditorio del Indecopi)

INFORMES E 
INSCRIPCIONES

Eventos@caeperu.com 
Info@caeperu.com
(01) 5406369
984 106 319 / 951 044 680 

FECHA 
Y

 HORA

14 y 15 de Noviembre
Jueves (6:00 pm – 9: 30 pm)
Viernes (6:30 pm – 10: 00 pm)

BENEFICIOS
• Material académico gratuito.
• Coffee Break
• Certificado expedido por CAE.


